
 

REGLAMENTO INTERNO Y CÓDIGO 
DE CONDUCTA MOTION ACADEMY 
1. Objeto y ámbito de aplicación.  

El presente Reglamento Interno regula las normas de conducta, uso de instalaciones y 
funcionamiento interno de Motion Academy. Es de aplicación obligatoria para todos los 
Motioners, sus acompañantes y cualquier persona que acceda a las instalaciones. El 
Reglamento forma parte integrante del contrato suscrito con Motion Academy y será 
aplicable en todas las sedes gestionadas por la Asociación Valencia Movement, así como 
en actividades, eventos o salidas organizadas por la entidad. 

2. Principios fundamentales Motion Academy.  

La actividad de Motion Academy se basa en los principios de seguridad, respeto, progresión 
técnica responsable, cuidado del entorno y espíritu de comunidad. Todos los Motioners 
deberán actuar conforme a estos principios, contribuyendo a un ambiente seguro, inclusivo 
y constructivo para el desarrollo personal y deportivo. 

3. Normas generales de conducta.  

●​ Todos los usuarios deberán mantener una actitud respetuosa hacia instructores, 
personal del centro y demás Motioners.  

●​ Queda prohibida cualquier conducta violenta, intimidatoria, discriminatoria o que 
altere el normal desarrollo de la actividad.  

●​ No se permitirá el consumo de alcohol, drogas o sustancias estupefacientes en las 
instalaciones ni el acceso bajo sus efectos. 

●​ Se deberá acudir con indumentaria adecuada para la práctica deportiva y mantener 
una correcta higiene personal. 

●​ La puntualidad es obligatoria. Una vez iniciada la sesión, el acceso podrá ser 
limitado por razones de seguridad. 

●​ El personal docente podrá interrumpir la participación en una sesión cuando detecte 
conductas inseguras o contrarias a las normas. 

●​ Algunas estancias de las escuelas están equipadas con sistemas de vigilancia y 
seguridad con grabación de imágenes. Las imágenes solo se podrán facilitar en 
caso de requerimiento expreso por parte de las autoridades pertinentes. 

●​ Se deberá hacer un uso correcto del equipamiento, material e instalaciones, siendo 
el usuario responsable de cualquier deterioro que cause por un uso inadecuado. 

●​ La dirección no acepta responsabilidad alguna en el caso de uso indebido del 
equipamiento o de las instalaciones por parte de cualquier abonado o invitado, a 
menos que sea debido a dolo o negligencia de Motion Academy o de su personal. 

●​ Los espacios utilizados deben dejarse ordenados y limpios. El material debe 
permanecer en las instalaciones, debiendo dejarse en su sitio y en correcto orden. 

●​ La sustracción y/o destrucción o daño de material comportará la expulsión 
automática de las instalaciones y la baja definitiva como cliente de Motion Academy, 
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con pérdida de los derechos derivados de la condición de abonado, así como la 
devolución de lo sustraído y/o la reposición de lo destruido o añadido o de su valor, 
sin perjuicio de las acciones que legalmente proceden. 

●​ La limpieza es importante. Deben utilizarse las papeleras instaladas en la escuela 
para depositar los desechos (botellas de agua, champú, papeles, etc.). 

●​ En las zonas deportivas y de actividades debe utilizar ropa y calzado deportivo 
cerrado en las actividades que lo requieran, así como ropa deportiva adecuada. En 
caso de no producirse, el personal de Motion Academy puede dar por finalizada la 
estancia en la instalación. 

●​ Se debe tener respeto y buen trato con los demás socios o empleados de Motion 
Academy. 

●​ No se tolerarán en ningún caso las agresiones, insultos o comportamientos 
agresivos, ofensivos o inadecuados. En estos casos, Motion Academy podrá decidir 
la expulsión automática de las instalaciones y la baja definitiva como cliente de 
Motion Academy, con la pérdida de los derechos derivados de la condición de 
abonado, sin perjuicio de las acciones que legalmente proceden. 

●​ Deben respetarse los horarios de las actividades, así como los de apertura y cierre 
de la escuela. 

●​ Sólo los instructores y profesionales expresamente autorizados por Motion Academy 
a tales efectos podrán llevar a cabo actividades en las instalaciones de Motion 
Academy. 

●​ Está prohibido introducir bebidas en envases de cristal. 
●​ Está prohibido el consumo de alimentos y de bebidas azucaradas en cualquiera de 

las zonas de entrenamiento, ni baños ni vestuarios de la escuela. 
●​ El acceso y uso de las instalaciones está reservado a los abonados de Motion 

Academy. 
●​ La participación en la introducción no autorizada de personas será causa de 

expulsión automática de las instalaciones y la baja definitiva como cliente de Motion 
Academy, con pérdida de los derechos derivados de la condición de abonado, sin 
perjuicio de las acciones que legalmente procedan. 

●​ Queda prohibido el uso de magnesio en polvo en toda la instalación. 
●​ Queda prohibido realizar fotografías/vídeos tanto en los vestuarios como en las 

zonas comunes. 
●​ Solo se podrá entrenar en las zonas específicas de entrenamiento, debiendo dejar 

libre las zonas comunes destinadas a la movilidad de los socios por la instalación 
(zonas de paso, pasillos de emergencia, etc). 

●​ No está permitido acceder a las actividades con mochilas/macutos deportivos ni 
tenerlos en las zonas de entrenamiento, por lo que se deberá guardar las 
pertenencias en las zonas habilitadas para ello. 

●​ El personal de Motion Academy velará por el cumplimiento de las normas de 
conducta y uso de las instalaciones, debiendo atenderse sus instrucciones. 

4. Normas específicas de práctica deportiva.  

Las actividades desarrolladas en Motion Academy son actividades técnicas que requieren 
supervisión y progresión adecuada. 
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●​ Queda prohibido utilizar estructuras, módulos, elementos aéreos o cualquier material 
técnico sin la supervisión del personal cuando esta sea requerida. 

●​ El entrenamiento libre solo podrá realizarse bajo supervisión de personal autorizado 
por Motion Academy.  

●​ El entrenamiento libre estará permitido exclusivamente para Motioners activos. En el 
caso de menores de edad, solo podrá autorizarse entrenamiento libre supervisado a 
partir de los dieciséis (16) años y previa autorización expresa del tutor/a legal. Los 
menores de dieciséis (16) años deberán estar acompañados por el propio tutor/a 
legal. 

●​ La progresión técnica establecida por el equipo docente deberá respetarse en todo 
momento. 

●​ El calentamiento y las indicaciones técnicas del instructor son obligatorias por 
razones de seguridad. 

●​ El uso inadecuado o negligente del material podrá dar lugar a medidas disciplinarias 
y, en su caso, a la exigencia de responsabilidad por daños. 

5. Normas de seguridad en instalaciones 

●​ El acceso a zonas técnicas queda limitado a los Motioners inscritos en la actividad 
correspondiente y al personal autorizado. 

●​ No está permitido permanecer en zonas de entrenamiento sin participar en la 
actividad programada. 

●​ Motion Academy no se responsabiliza de los objetos personales depositados en los 
casilleros abiertos o en cualquier otra zona común. 

●​ En caso de accidente, deberá avisarse inmediatamente al personal del centro para 
activar el protocolo correspondiente. 

●​ Las normas de evacuación y emergencia deberán respetarse en todo momento. 

6. Normas específicas para menores: 

●​ Los menores deberán respetar las normas de convivencia y seguridad del centro en 
igualdad de condiciones que el resto de Motioners. 

●​ Los acompañantes podrán permanecer en las instalaciones siempre que no accedan 
a la zona de clases ni interfieran en el desarrollo de la actividad. 

●​ La inscripción de menores está sujeta a la firma del Anexo de Condiciones 
Específicas para Menores, que forma parte integrante del contrato. 

●​ El incumplimiento reiterado de las normas por parte del menor podrá dar lugar a la 
adopción de medidas disciplinarias conforme al presente Reglamento. 

En todo lo no previsto en el presente apartado, será de aplicación lo dispuesto en el Anexo 
de Condiciones Específicas para Menores. 

7. Política de grabación, fotografía y redes sociales.  

Motion Academy podrá grabar o fotografiar sesiones con fines pedagógicos y de 
seguimiento técnico del alumnado, aun cuando no exista autorización para uso promocional, 
siempre que dichas imágenes no se difundan públicamente, se utilicen exclusivamente con 
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fines formativos o de mejora del aprendizaje y sean eliminadas después de cumplir su 
función. 

La utilización de imágenes o vídeos con fines promocionales requerirá el consentimiento 
correspondiente cuando sea legalmente exigible. Los Motioners podrán grabar su propio 
entrenamiento siempre que no interfieran en la clase ni capten imágenes de terceros sin su 
consentimiento.  

Queda prohibida la grabación o difusión de imágenes de menores sin autorización expresa 
de sus tutores legales. Motion Academy podrá requerir la retirada inmediata de cualquier 
contenido publicado que vulnere estas normas. 

8. Régimen disciplinario.  

El incumplimiento de las normas del presente Reglamento podrá dar lugar a medidas 
proporcionales adoptadas por la dirección de la Escuela. Las medidas podrán incluir 
advertencia verbal o escrita, limitación temporal de acceso a determinadas actividades, 
suspensión temporal o baja definitiva.  

La adopción de medidas disciplinarias se realizará atendiendo a la gravedad de la conducta, 
su reiteración y el riesgo generado. El modelo disciplinario de Motion Academy se basa en 
la corrección educativa y la protección de la comunidad, priorizando la mediación y el 
diálogo cuando sea posible. 

9. Derecho de admisión y permanencia.  

Motion Academy se reserva el derecho de admisión y permanencia cuando la conducta de 
una persona suponga riesgo para la seguridad, altere la convivencia o incumpla las normas 
internas. La adopción de una medida de expulsión o suspensión se realizará conforme a lo 
previsto en las Condiciones Generales. 

10. Uso de espacios comunes y convivencia.  

Las zonas comunes deberán utilizarse con respeto y manteniendo el orden y la limpieza. No 
se permitirá ocupar espacios de tránsito ni obstaculizar accesos. El material deportivo solo 
podrá utilizarse para la actividad autorizada. Los acompañantes deberán respetar las 
indicaciones del personal en todo momento. 

11. Actividades especiales y eventos externos.  

Las actividades, campus, retiros o eventos organizados por Motion Academy podrán estar 
sujetos a normas adicionales específicas que serán comunicadas previamente. La 
participación en dichas actividades implicará la aceptación de las condiciones particulares 
que resulten aplicables. 
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12. Privacidad y confidencialidad en el entorno del centro.  

Los Motioners y acompañantes deberán respetar en todo momento la privacidad de otras 
personas dentro de las instalaciones. No está permitido acceder, divulgar o utilizar datos 
personales de otros Motioners sin autorización. El uso de dispositivos electrónicos deberá 
realizarse de forma que no vulnere la intimidad ni la imagen de terceros. 

13. Modificación del Reglamento.  

Motion Academy podrá actualizar el presente Reglamento por razones organizativas, 
pedagógicas, legales o de seguridad. Las modificaciones que afecten de forma relevante a 
los derechos u obligaciones de los Motioners serán comunicadas mediante publicación en la 
web oficial y/o mediante correo electrónico a la dirección facilitada en la inscripción. Las 
modificaciones de carácter organizativo o no sustancial entrarán en vigor desde su 
publicación en los canales habituales de comunicación del centro. 
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